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Cuad. Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso 
Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

Folio Mag. Ponente 

73001310500620130003700 Ordinario JAIME ALEXANDER - REYES  
MONTAÑEZ 

CONSULTORIA  
ESTRUCTURAL Y DE  
CONSTRUCCION LTDA. Y  
OTRO(S) 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el  
superior. DECLARÓ DESIERTO recurso 

de  
casación interpuesto contra decisión emitida  
por la Sala Laboral del Tribunal Superior de  
Ibagué que CONFIRMÓ la sentencia  
proferida por este Juzgado. Liquídense las  
costas procesales. Se reconoce personería.  
JFC 

11/02/2022 

73001310500620130067900 Ordinario LUZ DARY - FORERO  
RODRIGUEZ 

LUZ MARINA - PEÑA DE  
SANCHEZ Y OTRO(S) 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el  
superior. CASÓ la decisión emitida por la  
H. Sala Laboral del Tribunal Superior de  
Ibagué que CONFIRMÓ la decisión  
proferida por este Juzgado. Archívese el  
expediente por no condenarse en costas en  
las instancias. JFC 

11/02/2022 

73001310500620170041900 Ordinario LAZARO FERNANDO -  
ALBARAN CASTRO 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el  
superior. CONFIRMÓ el auto que libró  
mandamiento de pago. En firme la presente  
decisión, por secretaría contrólese el  
término de traslado ordenado en el numeral  
segundo de la decisión confirmada. JFC 

11/02/2022 

73001310500620200008900 Ordinario WILSON - ENCISO PADILLA TRANSPORTE  
MULTIMODAL MILLER SAS  
NIT 9010390617 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el  
superior. CONFIRMÓ la decisión adoptada  
por este Juzgado. En firme la decisión,  
regrese el expediente al despacho para fijar  
fecha y hora de audiencia. JFC 

11/02/2022 

73001310500620200020300 Ordinario DORA INES  PARRA HOYOS ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES Y OTRO(S) 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el  
superior. CONFIRMA sentencia proferida  
por el Juzgado. Liquídense costas  
procesales. JFC 

11/02/2022 

SE FIJA LA PRESENTE  EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO  POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA  MANANA  (8  AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 6 DE  LA TARDE  (6 PM) 

Secretario(a) 
FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/100445226/20130003700.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/100445226/20130067900.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/100445226/20170041900.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/100445226/20200008900.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/100445226/20200020300.pdf

